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Ref. Ejecutivo por Alimentos  

 

Atendiendo al memorial allegado por la apoderada de la parte actora, para efectos de 

tener notificado al demandado OSCAR ALONSO PEREZ MUÑOZ en los términos 

consagrados en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y en armonía con la sentencia C-

420 de 2020, deberá adjuntarse el acuse de recibo allegado por el demandado o 

acreditar por cualquier otro medio el acceso del demandado al mensaje enviado; lo 

anterior, para efectos de contabilizar en debida forma los términos de traslado y evitar 

futuras nulidades que puedan invalidar lo actuado. 

 

En el presente caso, se allega una constancia de envío de la notificación personal; sin 

embargo, no es posible acreditar que dicho correo hubiera sido enviado a la dirección 

electrónica reportada como del ejecutado, mucho menos se acredita que éste hubiera 

accedido a dicho mensaje.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 
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